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ORDENANZA MUNICIPAL NO OI7'2OZI-MPH/CM
Huonto, 20 de julio de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR GUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

UITTO:

En lo Xlll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol, de fecho 20 de julio de
2023, el DTCTAMEN N" 014-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de fecho 21 de obril de
2023 de lo Comisión de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y

Rurol, el Oficio N" 0224-2023-MPHIGM, de fecho l5 de moyo de 2023,1o Corto N"

OO4-2023-MPH/UACP, de fecho 22 de moyo de 2023, el lnforme N" 0329-2023-

MPH/GIDT/SGDTC/OBPA-SG, de fecho 02 de junio de 2023, lo Opinión Legol N"

247-2023-MPHIOGAJ/LCA, de fecho 27 de junio de 2023 y el proyecto de
Ordenonzo Municipol que estoblece el Procedimiento de Formolizoción lndividuol
poro lo Adjudicoción de Terrenos Tronsferidos por COFOPRI o fovor de lo

Municipolidod Provinciol de Huonto, y;

CON'IDERANDO:

Que de conformidod con lo dispuesto por los Artículos I94" y 195" de lo
nstitución Político del Estodo, concordonte con el orticulo ll del Título Preliminqr

de lo Ley No 27972 - Ley Orgónicc de Municipolidodes. los Gobiernos Locoles
gozon de outonomío político, económico y odministrotivo en osuntos de su

competencio, cuyo outonomío r,cdico en lo focultod de ejercer octos de
gobierno, odministrotivos y de odministroción, con sujeción ol ordenomiento
jurídico.

Que el inciso 8) del Artículo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley

" 27972, textuolmente estoblece lo siguiente: corresponde ol Concejo Municipol:
or, modificor o derogor los ordenonzos y dejor sin efecto los ocuerdos. A su

el ortículo 40" señolo que "Los Ordenonzos de los Municipolidodes
cioles y Distritoles en moterio de su competencio, son los normos de

corócter generol de moyor jerorquío en lo estructuro normotivo municipol, por
edio de los cuoles se oprueSo lo orgonizoción interno, lo reguloción

odministrotivo y supervisión de los servicios públicos y los moterios en que lo
unicipolidod tiene competencio normotivo;

Que el Artículo 26" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972,
preciso que lo odministroción nrunicipol odopto uno estructuro gerenciol
sustentóndose en principios de prc,gromoción, dirección, ejecución, supervisión,
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legolidod, economío,
tronsporencio, simplicidod, eficocio. eficiencio, porticipoción y seguridod
ciudodono y por los contenidos en lo Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Ad mi nistrotivo Generol;

Preciso en su Artículo lV del Título Preliminor, numerol 1.1 y 1.2, lo siguiente:
"'1.1. Los outoridodes odministrotivos deben octuor con respeto o lo Constitución,
lo ley y ol derecho, dentro de los fo,:ultodes que le estén otribuidos y de ocuerdo
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con los fines poro los que les fueror conferidos". "1.2. Los odministrodos gozon
de los derechos y gorontíos implícitos ol debido procedimiento odministrotivo.
Toles derechos y gorontíos comprenden, de modo enunciotivo mos no limitotivo,
los derechos o ser notificodos; o occeder ol expediente; o refutor los corgos
imputodos: o exponer orgumentos y o presentor olegotos complementorios; o
ofrecer y o producir pruebos; o solicitor el uso de lo polobro cuondo
correspondo; o obtener uno decisión motivodo, fundodo en derecho. emitido
por lo outoridod competente y en un plozo rozonoble (...)";

Qué; el Artículo lV del Título Preliminor de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, preciso que los gobiernos locoles representon ol vecindorio,
promueven lo odecuodo presto,:ión de los servicios públicos locoles y el

desorrollo integrol, sostenible y ormónico de su circunscripción; osimismo,
corresponde o lo Municipolidod dentro del territorio de su jurisdicclón, velor por el

uso de lo propiedod inmueble en ormonío con el bien comÚn (principio de
ejercicio ormónico de lo propieclod con el bien comÚn), o trovés de este
principio se resolto lo obligoción <je los propietorios de ejercer su derecho en
ormonío con el interés sociol y dentro de los límites de lo ley (Art. 70o de lo
Constitución y Art. 923'del Código Civil), el cuol encuentro su correloto en el Art.

88" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes;

Que, lo Ley No 30Zll - Ley que estoblece medidos complementorios poro
lo promoción del occeso o lo propiedod formol, tiene por objeto estoblecer
medidos complementorios poro lo promoción del occeso o lo propiedod formol
y otorgor focultodes ol orgonismo de formolizoción de lo propiedod informol
(COFOPRI), con lo finolidod de permitir que lo pobloción de menores recursos

onómicos occedo o lo formolizoción de sus predios, medionte meconismos
nicos y legoles de corócter simplificodo y en menores plozos;

Que, lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N" 3071 1 - Ley

que estoblece medidos complementorios poro lo promoción del occeso o lo
propiedod formol, estoblece el trotomiento de contingencios en el proceso de
formolizoción duronte lo vigencio del régimen temporol extroordinorio de
formolizoción y tituloción de predi,cs urbonos, que o lo letro indico: los predios
individuoles que formon porte de posesiones informoles formolizodos. que

monlienen uno condición reilerodo de conlinoencios por cousos impulobles o los
propios beneficiorios. serón lronsferidos o los municipolidodes provincioles poro
que conlinúen su procedimiento de formolizoción individuol. En loles cosos lo
odiudicoción de los predios es oneroso. con excepción de los centros poblodos:

Los municipolidodes provincioles e:;tón outorizodos poro troslodor los costos que
les demonde lo tituloción de dichos predios; o oplicor los procesos de vento
directo o quienes hoyon ocreditodo los requisitos de ley; o ejecutor lo subosto
público o proceder o lo inscripción como dominio privodo municipol de dichos
predios cuondo seo oplicoble. medionte directivos emitidos por el COFOPRI se

regulo el trotomiento de todos los contingencios como meconismos de cierre de
su intervención;

De conformidod con los Artículos 9o numerol 8); 39" y 40o de lo Ley N" 27972 -
Ley Orgónico de Municipolidodes, el Concejo Municipol oprobó por UNANIMIDAD
lo:
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE E'TABLECE EL PROCEDIM¡ENTO DE FORMAL¡ZACIóN
IND¡VIDUAL PARA LA ADIUD¡CACIóN DE TERRENO' TRAN'FERIDO' POR COFOPR¡ A
FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL HUANTA

CAPITUtO I

OBJETO, ATCANCES Y DEFINICIONES:

Arlículo 1'. - Objeto y Fines:
Lo presente ordenonzo en propuesto tiene por objeto normor el procedimiento
de formolizoción individuol poro lo odjudicoción de terrenos tronsferidos por
COFOPRI o fovor de lo Municipoliclod Provinciol HUANTA y tiene como Único fin

contribuir o resolver lo necesidod sociol o beneficio de los posesionorios legítimos
y ocreditodos, mejorondo los condiciones de vido de lo pobloción. orientondo
odecuodomente el ocondicionomiento urbono, osí como determinor el volor del
suelo por metro cuodrodo, formos cje pogo, odjudicoción y tituloción.

Arlículo 2". - Alconce:
Estoblecer los porómetros poro lo cdjudicoción de terrenos tronsferidos o nombre
de lo Municipolidod provinciol de HUANTA o fovor de los posesionorios que hon
ocreditodo ser posesionorios.

Arlículo 3". - Bose Legol:
. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
. Ley N" 27972, Ley OrgÓnico de Municipolidodes.
. Decreto Legislotivo N'803, Ley de Promoción del Acceso o lo Propiedod Formol

Ley No 27046, Ley complementorio de promoción del occeso o lo propiedod
formol
Ley N" 28ó87, Ley de desorroll,¡ y complementorio de formolizoción de lo
propiedod informol, occeso olsuelo y dotoción de servicios bÓsicos.

Ley No 28923, Ley que estoblece el Régimen Temporol Extroordinorio de
Formolizoción y Tituloción de Predics Urbonos
Ley No 3OZl l, Ley que estoblece medidos complementorios poro lo promoción del
occeso o lo propiedod formol.
Decreto Supremo N'OO9-99-MTC, Texto Único Ordenodo de lo Ley de Promoción
del Acceso o lo Propiedod Formol.
Decreto Supremo N'00ó-2006-VIVIENDA, Reglomento delTítulo I de lo Ley N'28ó87,
referido o Formolizoción de lo Propiedod lnformol de Terrenos Ocupodos por
Posesiones lnformoles, Centros Urbonos lnformoles y Urbonizociones Populores.
Decrelo Supremo N" 008-2007-VIVIENDA, Reglomento de lo Ley N'28923.
Decreto Supremo N'0'15-2008-VIVIENDA, Modifico el Reglomenlo de FormolizociÓn
de lo Propiedod o corgo de COFOPRI.
Decreto Supremo N'023-2008-V|V'|ENDA, Modificon Reglomento del Título I de lo
Ley de desonollo y complementcrrio de formolizoción de lo propiedod informol,
occeso ol suelo y dotoción de serrvicios bósicos, oprobodo por D.S. N' 00ó-200ó-
VIVIENDA.

Artículo 4'. - Disposiciones Generoles:

4.1 Principios

o) Cloridod: El contenido de los observociones resultodo de los occiones de
empodronomiento ylo colificoción que se emifon en el trotomiento de
contingencios por cousos imputobles o los propios beneficiorios, debe ser de fócil
comprensión; evitor expresiones ombiguos.
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b) Eficocio: Los responsobles del trotomiento de contingencios o que hoce referencio
lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N'3071.l. deben hocer
prevolecer el cumplimiento del objelivo y lo finolidod de dicho disposición y del
presente reglomento, sobre oquellos formolismos cuyo reolizoción no incido en su

volidez, no determinen ospectos importontes en lo decisión finol, no disminuyon los
gorontíos del procedimiento, ni cousen indefensión o los odministrodos. En todos
los supuestos de oplicoción de esle principio, lo finolidod del octo que se privilegie
sobre los formolidodes no esencioles debe ojustorse ol morco normotivo oplicoble.
siendo su volidez uno gorontío de lo finolidod pÚblico.

c) lnlegridod: Los expedientes de los predios deben conlener los documentos de
identificoción y tituloridod presentodos por sus beneficiorios o odministrodos, osí

como los generodos por COFOPRI en lo ejecución de los procesos de
formolizoción de posesiones inforrnoles que tengon directo reloción; osí como lo
documentoción que se genere respecto del trotomiento de contingencios por
cousos imputobles o los propios beneficiorios o por cousos de lo odministroción.

d) Objetividod: El resultodo de lo evoluoción, debe ser objetivo.
e) Simplicidod: Los procedimientos estoblecidos poro lo oplicoción de lo Segundo

Disposición Complementorio Finol de lo Ley N" 30711, son sencillos. debiendo
eliminorse todo complejidod innecesorio, por tonto, los octividodes y los requisitos
exigidos deben ser rocionoles y proporcionoles o los objetivos y fines que se
persiguen cumplir.

f) Uniformidod: Los procedimientos deben estoblecer octividodes similores poro
procedimientos similores. Todo diferencioción debe bosorse en criterios objetivos
debidomente sustentodos.

4.2 Definiciones:

o) Beneficiorio: Se considero beneficiorio ol titulor del lote de uno posesión informol
formolizodo. que no ho estodo presente en el predio, duronte los occiones de
empodronomiento o verificoción.

b) Couso imputoble ol beneficiorio: Condición otribuido ol beneficiorio del proceso
de formolizoción, quien, o pesor de los occiones de difusión y notificoción
reolizodo en el lote, no esluvo presente duronte los octividodes de
empodronomiento o levontomiento de contingencios progromodos por COFOPRI
o no ho cumplido con subsonor los observociones formulodos.

c) Contingencio: Situoción referido ol predio que luego de lo colificoción individuol
requiere de lo subsonoción por porte de los poseedores o propietorios del predio
poro proceder o su formolizoción. Los contingencios estón referidos o lo ousencio
del titulor y o lo folto de documentos.

d) Evoluoción: Se considero como tol, ol resultodo de lo revisión de lo ficho de un
predio individuol poro determinor los occiones institucionoles o ejecutorse, como
cierre de lo intervención instilucionol.

e) Ficho: En el morco de lo presente directivo es el expedienle de formolizoción
individuol.

f) lnstrumento de lronsferencio: Documento expedido por COFOPRI medionte el cuol
se tronsfiere con fines operotivos lo tituloridod del predio o los municipolidodes
provincioles o efectos que ejezon su competencio de formolizoción individuol, de

conformidod con lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley No

3071 l.

CAPITUTO II

DE tOS BIENES INMUEBLES MUNICIPAIES:
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Arlículo 5". - Son bienes de propiedod municipol los señolodos en el Artículo 5óo

de lo Ley Orgónico de Municipolidodes.

o) Los bienes inmuebles y muebles de uso público destinodos o servicios públicos
locoles.

b) Los edificios municipoles y sus instolociones y en generol, todos los bienes
odquiridos, construidos y/o sostenidos por lo municipolidod.

c) Los occiones y porticipociones de los empresos municipoles.
d) Los coudoles, occiones, bonos, porticipociones socioles, derechos o cuolquier otro

bien que represente volores cuontificobles econÓmicomente.
e) Los terrenos eriozos, obondonoclos y ribereños que le tronsfiero el Gobierno

Nocionol.
f) Los oportes provenientes de hobilitociones urbonos.
g) Los legodos o donociones que se instituyon en su fovor.
h) Todos los demós que odquiero codo municipio.

Los víos y óreos públicos, con sucsuelo y oires son bienes de dominio y uso
público.

Artículo ó". - Procedencio de lo legolizoción de bienes inmuebles municipoles.

Los bienes sujetos o legolizorse por r¡edio de lo presente ordenonzo en proyecto,
serón oquellos predios individuoles que formon porte de posesiones informoles
formolizodos por coFopRt por couscs imputobles o los propios beneficiorios, serÓn

tronsferidos o los municipolidodes provincioles de Huonto poro que continÚen su

procedimiento de formolizoción individuol, en oplicoción de lo Segundo
Disposición Complementorio Finol de lo Ley N'30Zl l.

CAPTTUtO l!¡

DE tOS INFORMES Y CERTIFICACIONES:

Arlículo 7". - De lo Sub Gerencio de Desorrollo Territoriol y Cotostro:

Por ser de su competencio deberÓ presentor los siguientes informes:

o) Verificoción de lo documentoción presentodo por los beneficiorios poro lo
odjudicoción de los predios.

b) Levontomiento del Acto de verificoción in situ de los predios.

c) Emisión del informe Técnico sobre los predios poro lo formolizoción individuol o
trovés de lo Adjudicoción en oplicoción de lo Segundo Disposición
Complementorio Finolde lo Ley N" 30Zl L

d) Sero de exclusivo responsobilidod, lo custodio del Registro de Cotostros de bienes
inmuebles que serón odjudicodos o los beneficiorios.

culo 8". - De lo Oficino de Aseso,'ío Legol

o) Emitir el informe legol de procedencio de odjudicoción de los predios, en
oplicoción de lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N'3071 l.

b) Proyector el Acuerdo de Concejo.
c) Proyector lo Resolución de ejecuciÓn de Acuerdo de Concejo.

d) Reolizor los coordinociones con lo Notorio Publico poro lo eloboroción de lo
Minuto y Escrituro Público de odjuclicoción de lotes.

e) Orientor o los beneficiorios, respecto o lo odjudicoción y requisitos poro dicho
trómite onle lo Notorio y Registros PÚblicos.
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CAPITUTO IV

REQUISITOS PARA SOTIC¡TAR tA ADJUDICACION DE tOS PREDIOS FORMALIZADOS

POR COFOPRI A NOMBRE DE tA MUNIC¡PAIIDAD PROVINCIAT HUANTA.

Artículo ?o. - Requisitos de los beneficiorios:

o) Solicitud ol señor olcolde requiriendo lo odjudicoción del bien inmueble que
ocredito ser propietorio.

b) Copio legolizodo del documento de identidod (DNl) del odjudicotorio,
opoderod o y I o representonte.

c) Copio Literol del poder Especiol. inscrito en el Registro de Mondotos y Poderes de
Registros Públicos en cosos de opc,derodos y/o representontes.

d) Copio Literol octuolizodo de lo portido registrol del inmueble, donde figure como
propietorio lo Municipolidod Provinciol Huonto.

e) Documento Público oly Privodc que ocredite lo posesión o propiedod del
beneficiorio. Con fecho onterior del empodronomiento del COFOPRI.

f) Cortillo HR y PU que envioro lo Municipolidod Provinciol de Huonto
correspondiente delinmueble moterio de lo odjudicoción.

g) Recibos de pogo del impuesto prediol del oño en que se reolizo lo operoción.
h) Acto de verificoción del predio mclterio de odjudicoción.
i) Memorio descriptivo y plonos (de ubicoción y locolizoción) del predio moterio de

odjudicoción, visodos por verificodor cotostrol de los diferentes especiolidodes
indicodos en Directivo No 0l-2010-SNCP/CNC y modificotorios.
Certificodo de hobilidod del profesionol y credenciol de verificodor cotostrol.
decloroción jurodo de verocidoc de documentoción y declorondo que son los

únicos beneficiorios poro solicitor lo odjudicoción de predios, debidomenle
legolizodo onte notorio público por los beneficiorios solicitontes.

l) Todo documentoción ingresodo debe estor debidomente foliodo y firmodo por el

odjudicotorio.

CAPIIUTO V

DET TRÁMITE:

Arlículo 10o. - De lo colificoción de lqs soliciludes:

Recibido los solicitudes de odjudicoción de los bienes inmuebles o fovor de los

beneficiorios, se remitiró o lo sub gerencio de Desorrollo territoriol y cotostro de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto, con lo finolidod de reolizor lo comporoción
de los documentos presentodos con lo verificoción del predio, osí como lo
evoluoción de lo memorio descriptivo y plonos, Posteriormente se remitirón todos
los octuodos o lo Oficino de Asesorío Legol o trovés de un informe técnico.

Artículo 11'. - Del informe legol:

Lo Oficino de Asesorío Legol, emitiró su informe, evoluondo los documentos y
verificondo si los beneficiorios se encuentron dentro de lo estoblecido en lo
Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N" 30711 - Ley que
estoblece medidos complementorios poro lo promoción del occeso o lo
propiedod formol, si lo odjudicoción es procedente, dicho informe legol seró
remitido ol despocho de Alcoldío pcro su oproboción en Sesión de Concejo.

DE tA ADJUDICACION

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

Jr. Rozuhuillco N" 183 - Huonto
Emoil : olcoldio@munihuonto. gob. pe
Web : www. munihuonto. gob. pe
Telf. 0óó -322141 / 066-322021

CAPIIUTO VI

r§) t{H*n}a

\\



@Hüitüürh I

GERENCIA MUNICIPAL

Arlículo 12". - Del Acuerdo de Conceio Municipol:

Con lo documentoción preserrtodo, lo Secretorio Generol, pondró o
conocimiento del Concejo Municipol, orgonismo que conoceró, resolverÓ y
medionte ocuerdo de concejo oproboro lo odjudicoción del terreno o fovor del
beneficiorio y outorizoro ol titulor del pliego lo suscripción de los escrituros
correspondientes en fovor del bereficiorio; osimismo, deberó moteriolizorse lo
oproboción medionte octo resolutivo poro que se protocolice en lo notorio y se
procedo o inscribir en el registro cle lo propiedod del inmueble de los registros
públicos, cuidondo que se cumplon los requisitos de lo presente ordenonzo.

Artículo 13". - Lo Adjudicoción:

Con el ocuerdo del Concejo Municipol, el beneficiorio horó protocolizor lo
odjudicoción onte el notorio públic,c, con los siguientes documentos.

o) Copio literol octuolizodo emitido p,or Registros PÚblicos.
b) Cortillo HR y PU que envío lo Municipolidod correspondiente del inmueble moterio

de lo odjudicoción.
c) Recibos de pogo del impuesto prediol del oño en que se reolizo lo operoción.
d) Documento público y/o privodo q,¡e ocredite lo posesión del predio odjudicodo
e) Copio del documento de identidod del odjudicotorio
f) Copio Literol del poder Especiol, inscrito en el Registro de Mondotos y Poderes de

Registros Públicos de los representclntes.
g) Memorio descriptivo y plonos (de ubicoción y locolizoción) del predio molerio de

odjudicoción. vizodos por verific<rdor cotostrol de los diferentes especiolidodes
indicodos en DIRECTIVA N"0l -201 0-SNCP/CNC y modificotorios.

h) Lo resolución de odjudicoción emitido por el Concejo Municipol.
i) Lo documentoción que exigiero el Notorio PÚblico o lo Ley Notoriol.

Artículo 14". - Prohibición poro lo Adjudicoción.

No se odjudicorón terrenos o pre.dios que no estén bojo el olconce de lo
estoblecido en lo Segundo Disposición Complementorio Finol de lo Ley N" 3071 I -
Ley que estoblece medidos complementorios poro lo promoción del occeso o lo
propiedod formol.

culo l5o. - los Goslos:

generen por minuto,
odjudicoción, serón o
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escrituro público y de otros
corgo del beneficiorio de lo

c

servicios que se
solemnidodes de lo
odjudicoción.

D!SPOS¡CION ES COMPTEMENTARIAS

mero. - Publicoción en medios de comunicoción o nivel institucionoly locol:

Se cumpliró con difundir o trovés de lo pógino web, redes socioles, emisoro
municipol y otros medios de moyor circuloción los nombres de los propietorios
optos ol trómite de odjudicoción de predios titulodos por COFOPRI o nombre de lo
Municipolidod Provinciol de Huontc, bojo lo Ley N" 30711 - Ley que estoblece
medidos complementorios poro lo promoción del occeso o lo propiedod formol,
o fin de que los interesodos plonte.en su oposición o los recursos odministrotivos
respecto o lo odjudicoción de estos predios y proseguir su trómite en el supuesto

los que se estoblecen
onte el Tribunol Administrotivo de propiedod de COFOPRI en un plozo de 05 díos
hóbiles.
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Jr. Rozuhuillco N" I83 - Huonlo
Emoil : olcoldio@munihuonto. gob.pe
Web : www. muníh uonto. gob. pe
Telf. 0óó -322141 / 066-322021
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Segundo. - Normos suplementorios:

En todo cuonto no se encuentre contemplodo en esto ordenonzo se estorÓ o lo
dispuesto en lo Ley Orgónico de ñlunicipolidodes, Código Civil, Ley de Registros
Públicos, Ley del Notorio y demós leyes conexos que seon oplicobles y no se

contropongon.

DISPOSICIONES F!NAIES

ARTICULO PRIMERO.- Derogor todo normo que se opongo o lo presente
Ordenonzo Municipol.

ARTICUtO SEGUNDO.- Encorgor o lcr Oficino Generol de Atención ol Ciudodono y
Gestión Documentorio lo publicoción de lo presente Ordenonzo conforme o ley;
y difusión de lo presente Ordenonz,l eñ el Portol lnstitucionol de lo Municipolidod
Provinciol de H uo nto (www.mu nihu,: nto.qob.pe) .

ARTíCUIO TERCERO.- Lo presente de Ordenonzo entroró en vigencio o portir del
dío siguiente de su publicoción en el diorio judiciol de lo región.

ARTICUIO CUARTO.- Notificor lo presente ordenonzo o los Unidodes Orgónicos y

órgonos estructurodos de lo Municipolidod y o los instoncios correspondientes.

ARTíCUtO QUINTO.- Encorgor o lo Gerencio Municipol y o todos los unidodes
orgónicos y órgonos estructurodos de esto entidod edil, el cumplimiento de lo
presente Ordenonzo.

REGf'TRE'E, COM Y PUBLIQUE'E
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Mag. I IO LOPE
ALCALDE
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